
C o n t ra to  d e  S U MIN IS TR O  –  P ro c e d i m i e n to  a b i e r t o  –  S i mp l i f i c a d o  
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

CONTRATO DE SUMINISTRO

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

Sistema de presentación electrónica de ofertas: Plataforma de contratación del sector público (PLACSP)  

Expediente nº                

 Tramitación ordinaria            Tramitación urgente          Tramitación anticipada 

P L I E G O  D E  C L Á U S U L A S  A D M I N I S T R A T I V A S  P A R T I C U L A R E S

C U A D R O  R E S U M E N

A. PODER ADJUDICADOR

Administración contratante: Cortes de Aragón

Órgano de contratación: Mesa de las Cortes de Aragón

Servicio Gestor: 

Fecha de Acuerdo de inicio del expediente:  

Dirección del órgano de contratación: 

Correo electrónico: 

B. OBJETO DEL CONTRATO

Descripción:                  CPV: 

Lote 1:                           CPV: 

Lote 2:  CPV: 

Posibilidad de licitar por lotes:   Si    No        

Posibilidad de licitar por sublotes/partidas:   Si      No        

Limitaciones en lotes:   Si, ver Anexo I     No

C. CONTRATO RESERVADO

 Si, ver Anexo I      No

 Centros especiales de empleo.

  Centros de inserción social.

 Otros (especificar organización):  

D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (Ver Anexo II)

Importe de licitación (IVA excluido):          

Lote 1:              Lote 2:                               

Total: 

Importe IVA  (Tipo aplicable:     %):         

Lote 1:                         Lote 2:                                 

Total: 

Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 

Lote 1:                          Lote 2:                               

Total: 

Aplicación presupuestaria: 

Sistema de determinación del precio: 
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E. VALOR ESTIMADO

Lote 1

Importe de licitación (IVA excluido): 

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido): 

Importe de los premios o primas pagaderos a los licitadores (IVA excluido): 

Importe de las opciones eventuales (IVA excluido): 

Prórroga (IVA excluido): 

Total valor estimado: 

Lote 2

Importe de licitación (IVA excluido): 

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido): 

Importe de los premios o primas pagaderos a los licitadores (IVA excluido): 

Importe de las opciones eventuales (IVA excluido): 

Prórroga (IVA excluido): 

Total valor estimado: 

Total

Importe de licitación (IVA excluido): 

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido): 

Importe de los premios o primas pagaderos a los licitadores (IVA excluido): 

Importe de las opciones eventuales (IVA excluido): 

Prórroga (IVA excluido): 

Valor estimado total (suma de los lotes): 

F. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Cortes de Aragón: 100%

G. ANUALIDADES

Ejercicio 202 __  (de l__  de __  a l__  de __ )

Importe presupuesto base licitación (IVA excluido): 

Importe:      % IVA      (€)

Importe presupuesto base licitación (IVA incluido): 

Ejercicio 202 __  (de l__  de __  a l__  de __ )

Importe presupuesto base licitación (IVA excluido): 

Importe:      % IVA      (€)

Importe presupuesto base licitación (IVA incluido): 

Ejercicio 202 __  (de l__  de __  a l__  de __ )

Importe presupuesto base licitación (IVA excluido): 

Importe:      % IVA      (€)

Importe presupuesto base licitación (IVA incluido): 

H. PLAZO DE DURACIÓN

Duración del contrato: 

Prórroga:  Si     No
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Duración de la prórroga: 

Plazo de preaviso:   General: 2 meses de antelación a la finalización del contrato           

           Específico:      

I. PLAZO DE GARANTÍA

Duración:  

J. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Establecidas en el Anexo XI

K. REVISIÓN DE PRECIOS

 Si. Fórmula:                           No

L. PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

M. LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

N. MANTENIMIENTO

  Si. Plazo:                            No                        

O. GARANTÍA DEFINITIVA

 Si           No                   

      % del importe de adjudicación IVA excluido 

      % del presupuesto base de licitación IVA excluido, (en caso de adjudicación por precios unitarios)

 Admitida constitución mediante retención de precio

Complementaria:   Exigida:     %         No Exigida

P. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS

  Si, ver Anexo V                      No

Q. SUBCONTRATACIÓN

Condiciones de subcontratación para prestaciones parciales: Si   

 Tareas críticas que NO admiten subcontratación. Ver Anexo VI

 Prestaciones parciales susceptibles de subcontratación: Ver Anexo VI

R. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS

  Si, ver Anexo XIV        NO

S. DATOS DE FACTURACIÓN

Entidad contratante: Cortes de Aragón.

Órgano de contratación: Mesa Cortes de Aragón                     Código DIR 3: I00000261
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Órgano con competencias en materia de contabilidad (oficina contable): Intervención       Código DIR 3: I00000261

Destinatario de la prestación (Unidad tramitadora):                                                         Código DIR 3: I00000261

T. RÉGIMEN DE RECURSOS CONTRA LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA CONTRATACIÓN

 Recurso potestativo especial en materia de contratación ante el Tribunal de Recursos Contractuales de las 
Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón y la Cámara de Cuentas de Aragón. (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de contratos del sector público y/o Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de contratos del  
sector público de Aragón).

El escrito de recurso podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el registro de las 
Cortes de Aragón o en el registro del Tribunal de Recursos Contractuales de las Cortes de Aragón, en el 
plazo de 15 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del acto de que se trate en la Plataforma de  
Contratación del Sector Público. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su publicación en la Plataforma  
de Contratación del Sector Público.

 Contrato sometido a recurso ordinario

Recurso potestativo de reposición.

Órgano ante el que interponer el recurso: Mesa de las Cortes de Aragón.

El escrito de recurso podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el registro de 
las Cortes de Aragón (art. 51.3 LCSP) en el plazo de 1 mes desde el día siguiente al de la publicación del 
acto recurrido en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Alternativamente al  recurso  de  reposición,  podrá  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su  
publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

U. CESIÓN DE CONTRATO

 Si, ver Anexo VI      No

V. RESPONSABLE DEL CONTRATO (Art. 62 LCSP)

W. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del tratamiento: Cortes de Aragón 
(https://www.cortesaragon.es/Registro-de-Actividades-de-Tratamiento.2757.0.html  )  

Denominación de la Actividad del Tratamiento:

Información básica de la actividad de tratamiento: ver Anexo XXI

En el presente contrato el adjudicatario tratará datos de carácter personal:

 Si, ver acuerdo de encargado del tratamiento en Anexo XXI   NO
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X. ÍNDICE DE ANEXOS

 ANEXO I   LIMITACIONES A LOS LOTES.

 ANEXO II     PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (DESGLOSE)

 ANEXO III INSTRUCCIONES  PARA  CUMPLIMENTAR  EL  MODELO  DE  DECLARACIÓN 
RESPONSABLE ÚNICA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (DRU)

 ANEXO IV        SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL

 ANEXO V         ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS AL CONTRATO

 ANEXO VI        SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN

 ANEXO VII       MODELO OFERTA ECONÓMICA (SOBRE C)

 ANEXO VIII      PRECIOS UNITARIOS

 ANEXO IX    CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  SUBJETIVOS  SUJETOS  A  EVALUACIÓN  PREVIA 
(SOBRE AB)

 ANEXO X     CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS SUJETOS A EVALUACIÓN POSTERIOR 
(SOBRE AC ó C)

 ANEXO XI        CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

 ANEXO XII       PENALIDADES

 ANEXO XIII      OBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

 ANEXO XIV      MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS 

 ANEXO XV       CAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL

 ANEXO XVI   DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO / DESISTIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO

 ANEXO XVII     COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

 ANEXO XVIII  MODELO  DE   DESIGNACIÓN   COMO   CONFIDENCIAL   DE    INFORMACIONES 
FACILITADAS POR LA EMPRESA

 ANEXO XIX      MODELO DE AVAL

 ANEXO XX     DECLARACION RESPONSABLE NOTIFICACIONES CORREO ELECTRONICO

 ANEXO XXI INFORMACIÓN  BÁSICA  DE  LA  ACTIVIDAD  DE  TRATAMIENTO  Y  ACUERDO  DE 
ENCARGADO DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.
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ÍNDICE DEL CLAUSULADO

1. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.............................................8

2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS..........................................................................................................................8

2.1. Disposiciones Generales..................................................................................................................................8

2.1.1. Objeto y necesidad del contrato..............................................................................................................8

2.1.2. Valor estimado del contrato.....................................................................................................................8

2.1.3. Presupuesto base de licitación................................................................................................................8

2.1.4. Precio del contrato....................................................................................................................................8

2.1.5. Existencia de crédito.................................................................................................................................8

2.1.6. Plazo de duración del contrato................................................................................................................9

2.1.7. Plazo y lugar de entrega del suministro.................................................................................................9

2.1.8. Perfil de contratante..................................................................................................................................9

2.1.9. Notificaciones telemáticas.......................................................................................................................9

2.2. Cláusulas especiales de licitación...................................................................................................................9

2.2.1. Presentación electrónica de proposiciones...........................................................................................9

2.2.2. Documentos y datos de los licitadores de carácter confidencial......................................................11

2.2.3. Subsanación de documentos.................................................................................................................11

2.2.4. Contenido de las proposiciones............................................................................................................11

2.2.5. Efectos de la presentación de proposiciones......................................................................................13

2.2.6. Mesa de contratación..............................................................................................................................13

2.2.7. Apertura  y  examen  de  las  proposiciones  presentadas  en  sobre  ÚNICO  (sobre  AC) 
“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROPOSICIÓN”............................................................................13

2.2.8. Apertura y examen de las proposiciones presentadas en sobres AB y sobres C...........................13

2.2.9. Criterios de adjudicación........................................................................................................................14

2.2.10.Ofertas anormalmente bajas..................................................................................................................14

2.3. Adjudicación.................................................................................................................................................... 14

2.3.1 Clasificación de las ofertas....................................................................................................................14

2.3.2 Presentación de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos por el  
licitador que haya presentado la mejor oferta.................................................................................................15

2.3.3 Garantía definitiva...................................................................................................................................16

2.3.4 Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato / desistimiento del procedimiento........................16

2.3.5 Adjudicación............................................................................................................................................16

2.4. Formalización del Contrato.............................................................................................................................16

3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES..............................................................................................17

3.1 Abonos al contratista......................................................................................................................................17
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3.2 Obligaciones del contratista...........................................................................................................................17

3.2.1 Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección de medio ambiente..............................17

3.2.2 Obligaciones del contratista en supuestos de subcontratación........................................................17
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1. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El  contrato  que se  adjudique  siguiendo  el  presente  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  tendrá 
carácter  administrativo  y  le  resultará  de  aplicación  la  normativa  sobre  contratación  de  las  Administraciones 
Públicas. 

El contrato, por razón de su cuantía, no está sujeto a regulación armonizada.

El presente pliego y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de discordancia entre el 
presente pliego y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá este pliego.

El  desconocimiento  de  las  cláusulas  del  contrato  en  cualquiera  de  sus  términos,  de  los  otros  documentos 
contractuales, y de las instrucciones o de la normativa que resulten de aplicación en la ejecución de lo pactado, no 
exime al adjudicatario de la obligación de cumplirlas.

La adjudicación se realizará mediante procedimiento abierto simplificado ordinario, de acuerdo con el artículo 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).

2. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS

2.1. Disposiciones Generales  

2.1.1. Objeto y necesidad del contrato.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el señalado en el apartado B del cuadro – resumen, 
de  acuerdo  con  las  condiciones  establecidas  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y,  en  su  caso,  las 
modificaciones que puedan tramitarse.

Si así se señala en el apartado B del cuadro - resumen existirá la posibilidad de licitar por lotes. Las limitaciones 
en la adjudicación de los mismos se indicarán en su caso en el Anexo I conforme a los criterios allí indicados. 
Todas las referencias efectuadas en el presente pliego al contrato o adjudicatario se entenderán hechas a cada 
lote en los que se divida el objeto del contrato en su caso

Si así se señala en el  apartado C la participación quedará reservada a las entidades allí indicadas, a todo el 
contrato o por lotes según lo indicado en el Anexo I.

Las necesidades a satisfacer mediante el contrato son las contenidas en el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 
Aragón de inicio del expediente cuya fecha de aprobación consta en el apartado A del cuadro - resumen.

2.1.2. Valor estimado del contrato.

El valor estimado del contrato, recogido en el apartado E del cuadro – resumen, ha sido tenido en cuenta para 
elegir el procedimiento de licitación aplicable a este contrato y la publicidad a la que va a someterse. 

2.1.3. Presupuesto base de licitación.

El importe del presupuesto base de licitación del contrato es el señalado como máximo en el  apartado D del 
cuadro-resumen, conforme al desglose recogido en el Anexo II. Cuando se indique en apartado D del cuadro–
resumen  que  el  sistema  de  determinación  del  precio  sea  por  precios  unitarios  y  las  prestaciones  estén 
subordinadas  a las necesidades  de las Cortes de Aragón,  el  presupuesto base de licitación tiene carácter 
estimativo.  

Si el sistema de determinación del precio del contrato indicado en el apartado D del cuadro–resumen es el de 
precios unitarios, los precios máximos unitarios de licitación de los bienes a suministrar, IVA excluido, serán los 
establecidos en el Anexo VIII.

2.1.4. Precio del contrato

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo. En el precio del contrato se considerarán 
incluidos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que 
se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el 
pliego. 

2.1.5. Existencia de crédito
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Existe crédito  suficiente hasta el  importe  del  presupuesto máximo fijado  por  las Cortes de Aragón.  En los 
expedientes que se tramiten anticipadamente,  la adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de 
existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio 
correspondiente.

2.1.6. Plazo de duración del contrato

El plazo de duración será el que figure en el apartado H del cuadro-resumen.  Este plazo comenzará a contar a 
partir de la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual.

El contrato podrá ser prorrogado por el órgano de contratación, siendo la prórroga obligatoria para el contratista, 
siempre  que su preaviso se produzca al  menos con la  antelación  prevista  en el  apartado H del  cuadro - 
resumen, que no podrá ser inferior al plazo general de dos meses, respecto de la finalización del plazo de 
duración del contrato

2.1.7. Plazo y lugar de entrega del suministro

Los plazos de entrega, parciales o totales, del suministro serán los que figuran en el apartado L del cuadro – 
resumen. 

El lugar de entrega del suministro será el señalado en el apartado M del cuadro – resumen. 

El plazo de mantenimiento del suministro, en su caso, será el que figure en el apartado N del cuadro – resumen.

2.1.8. Perfil de contratante

La información  relativa  al  presente  contrato  que,  de acuerdo  con lo  dispuesto en  este  Pliego,  vaya a  ser 
publicada a través del perfil de contratante, Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP), podrá ser 
consultada en la siguiente dirección electrónica: https://contrataciondelestado.es

2.1.9. Notificaciones telemáticas 

Todas las notificaciones y comunicaciones que realicen las Cortes de Aragón se practicarán por comparecencia 
electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es) o 
en  su  caso  a  través  del  Sistema  de  Notificaciones  Telemáticas  de  las  Cortes  de  Aragón 
(https://cortesaragon.sedelectronica.es). 

El cómputo de los plazos de la notificación electrónica se regirá por lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Decimoquinta de la LCSP.

Asimismo,  el  envío  de  documentación  que  pueda  ser  requerida  al  licitador  por  parte  de  los  servicios 
correspondientes se podrá realizar a través de la propia Plataforma estatal (PLACSP) y, en su defecto, o, de 
manera subsidiaria, a través del registro electrónico o el medio que se señale en el requerimiento. 

En ningún caso se podrá utilizar ninguna otra aplicación informática de envío de documentación para presentar 
las ofertas objeto de licitación,  al  no poder garantizar  el  secreto de las mismas hasta el  momento en que 
proceda su apertura, teniendo que presentarse como indica la cláusula 2.2. En el caso de que los sistemas 
informáticos señalados no estuvieran habilitados, los licitadores podrán presentar la documentación requerida a 
través del registro que se señale en el requerimiento.

2.2. Cláusulas especiales de licitación  

2.2.1. Presentación electrónica de proposiciones

2.2.1.1. Perfil de contratante

Las Cortes de Aragón difunden exclusivamente a través de Internet su perfil de contratante, como elemento 
que  agrupa  la  información  y  documentos  relativos  a  su  actividad  contractual,  al  objeto  de  asegurar  la 
transparencia y el acceso público a los mismos.

El perfil de contratante de las Cortes de Aragón se encuentra alojado en la Plataforma de Contratación del  
Sector Público (www.contrataciondelestado.es)

2.2.1.2. Licitación electrónica

La presente licitación se tramitará electrónicamente, de manera que la presentación de las proposiciones, la 

9

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
A4

4Z
SH

EN
Z3

X6
ZQ

PP
3S

YT
W

D
6G

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
or

te
sa

ra
go

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

53
 

http://www.contrataciondelestado.es/
https://cortesaragon.sedelectronica.es/
https://contrataciondelestado.es/
https://contrataciondelestado.es/


C o n t ra to  d e  S U MIN IS TR O  –  P ro c e d i m i e n to  a b i e r t o  –  S i mp l i f i c a d o  

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Expediente nº 

aportación de documentos y las comunicaciones y notificaciones entre las Cortes de Aragón y los licitadores se 
efectuarán a través de los servicios y herramientas electrónicas,  informáticas y/o telemáticas que, a estos 
efectos, proporciona a órganos de contratación y licitadores la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

El  licitador  deberá  registrarse  en  la  Plataforma  a  través  del  siguiente  enlace: 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/registrarse 

Una vez  registrado,  el  licitador  tendrá  acceso gratuito  a  la  herramienta  de preparación  y  presentación de 
ofertas y a todos los demás servicios personalizados que la Plataforma de Contratación del Sector Público 
ofrece a las empresas para facilitar su contratación con los organismos del Sector Público. 

Para poder recibir las notificaciones y comunicaciones que se deriven del procedimiento por correo electrónico, 
el licitador, una vez registrado en la Plataforma, deberá acceder a su perfil de usuario y suministrar su email a 
efectos de notificaciones en el campo establecido a tal efecto. Los licitadores son responsables de la veracidad 
de los documentos que presenten. 

En  virtud  de  lo  establecido  en  el  artículo  28.5  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  excepcionalmente,  cuando  la  relevancia  del 
documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Cortes de 
Aragón podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el licitador, para lo que podrá 
requerir la exhibición del documento o de la información original.

2.2.1.3. Información de la licitación

Los pliegos que rigen el  presente procedimiento podrán descargarse desde el  perfil  de contratante de las 
Cortes de Aragón, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, donde se publica información 
relativa a contratos del Parlamento. 

Para  acceder  a  dichos  pliegos,  así  como a  la  restante  documentación  e  información  relativa  al  presente 
procedimiento que se publique en la Plataforma, se procederá de la siguiente manera: 

1. Acceder a la Plataforma de Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado.es). 
2. Seleccionar “Perfil contratante”. 
3.  Introducir  “Mesa de las Cortes de Aragón”  en el  campo “Nombre  O.  Contratación”  y  pulsar  el  botón 
“Buscar”. 
4. Seleccionar “Mesa de las Cortes de Aragón”. 
5. Pulsar el botón “Licitaciones”. 
6. Seleccionar el presente procedimiento en el listado de licitaciones. 

Para la obtención de información adicional sobre los pliegos y documentación complementaria, las consultas se 
realizarán a través de la Plataforma de Contratos del Sector Público. 

Las aclaraciones tendrán carácter vinculante y se publicarán en el perfil del contratante. 

Procedimiento y plazo para la presentación de las proposiciones

La preparación y presentación de las proposiciones se realizará exclusivamente de forma electrónica a través 
de la herramienta de preparación y presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación del  Sector 
Público pone a disposición de los licitadores para tal fin. 

Durante el proceso de presentación de la proposición, la propia herramienta de preparación y presentación de 
ofertas requerirá al licitador que firme electrónicamente todos los sobres que la conforman. 

En relación  con el  tamaño de los  archivos  que conforman las  ofertas,  deberán  seguirse  las indicaciones 
facilitadas en las correspondientes guías que dicha Plataforma pone a disposición de los licitadores.

Para  garantizar  la  confidencialidad  del  contenido  de  los  sobres  hasta  el  momento  de  su  apertura,  la 
herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará al licitador un justificante de envío, susceptible 
de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

En los procedimientos en los que alguno de los sobres, por su naturaleza, no se pueda remitir telemáticamente 
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(maquetas, muestras físicas, etc.), la herramienta genera asimismo etiquetas que vinculan la huella electrónica 
del sobre con el elemento que se presentará en el registro físico del órgano de contratación que se detalle en el 
anuncio de licitación.

Puede consultarse a los efectos previstos en este apartado y ante cualquier problema técnico a la hora de 
presentar  las proposiciones la Guía de Servicios de Licitación Electrónica,  Preparación y Presentación de 
ofertas,  la  cual  se  encuentra  a  disposición  de  los  licitadores  en  el  siguiente  enlace: 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasInfo

La Plataforma de Contratación del  Sector Público pone a disposición de los licitadores el  siguiente correo 
electrónico  para  consultas  sobre  el  uso  de  la  herramienta  de  preparación  y  presentación  de  ofertas: 
licitacionE@hacienda.gob.es

2.2.2. Documentos y datos de los licitadores de carácter confidencial. 

Los licitadores deberán indicar en el  Anexo XVIII qué documentos (o parte de los mismos) o datos de los 
incluidos en las ofertas tienen la consideración de confidenciales, sin que resulten admisibles las declaraciones 
genéricas de confidencialidad de todos los documentos o datos de la oferta. No se considerarán confidenciales 
documentos que no hayan sido expresamente calificados como tales por los licitadores. 

La información que los licitadores hayan considerado confidencial deberá presentarse de forma individualizada 
en  un archivo electrónico diferenciado del resto y haciendo constar en su nombre la palabra confidencial, de 
forma que pueda asegurarse su confidencialidad en el sistema.

2.2.3. Subsanación de documentos

La presentación de declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos de participación será objeto de 
subsanación  por  los  licitadores  a  requerimiento  de  los  servicios  del  órgano de  contratación  o  la  mesa de 
contratación, cuando no se hubiera presentado, o no estuviera adecuadamente cumplimentada la presentada. 

Igualmente,  el  propuesto  como  adjudicatario  podrá  subsanar  la  falta  o  incompleta  presentación  de  los 
documentos  acreditativos  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  participación  que  le  sean  requeridos  con 
carácter previo a la adjudicación del contrato. 

En ambos casos se concederá al licitador un plazo de tres días naturales, a contar desde el siguiente al de 
recepción del requerimiento de subsanación.

Si no se subsanase en plazo lo requerido, el órgano, o en su caso la mesa de contratación, entenderá que el  
licitador desiste de su oferta.

2.2.4. Contenido de las proposiciones

Las proposiciones constarán de los sobres que a continuación se indican, en formato electrónico y firmados 
electrónicamente por el licitador o persona que lo represente, haciendo constar en cada uno de ellos el órgano 
de contratación al que se dirige, el procedimiento al que concurre, su respectivo contenido y el nombre del 
licitador.  Toda  la  documentación  deberá  presentarse  redactada  en  castellano.  Las  traducciones  deberán 
hacerse en forma oficial.

Todos los documentos se presentarán en el formato electrónico exigido en cada caso en el anuncio de licitación 
o en la documentación que rige la misma. En su defecto se presentarán preferentemente en los siguientes 
formatos: Documentos de tipo texto en formato tipo .doc o similares, PDF, documentos que incluyan tablas de 
datos en formato Excel y documentos que incluyan imágenes en formatos PNG / JPEG /SVG.

A) Si sólo se han previsto criterios objetivos   para la adjudicación del contrato, de acuerdo con el Anexo X, 
las  proposiciones  constarán  de  un  sobre  ÚNICO  (sobre  AC),  denominado  “DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y PROPOSICIÓN”.

En su interior se hará constar en hoja independiente su contenido, ordenado numéricamente:

1.º.DECLARACIÓN  RESPONSABLE  ÚNICA  (DRU)  .  Cumplimentado  conforme  a  las  indicaciones 
contenidas en el Anexo III, firmado por el licitador o su representante. En el caso de licitación por lotes con 
diferentes requisitos de solvencia y capacidad, deberá presentarse tantas declaraciones como lotes en los 
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que participa, debidamente firmadas. Esta DRU incorpora el Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC) y otras declaraciones responsables, tales como:

- Compromiso de constitución de unión temporal de empresarios (UTE), en el caso de que dos o más 
empresas acudan a una licitación con el compromiso de constituirse en Unión Temporal, firmado por 
los  representantes  de  cada  una  de  las  Empresas  componentes  de  la  Unión.  Cada  una  de  las 
empresas deberá presentar su DRU.

- Declaración responsable relativa a grupo empresarial
- Compromiso de adscripción obligatoria de medios al contrato.
- Declaración de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector 

Público o en el  Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón o,  en su defecto, 
acreditación de haber presentado la solicitud de  inscripción, junto con la documentación preceptiva, 
con fecha anterior a la fecha final de presentación de ofertas. 

2.º.ESPECIALIDADES  EN  LA  DOCUMENTACIÓN  QUE  HAN  DE  PRESENTAR  LOS  EMPRESARIOS   
EXTRANJEROS. Los empresarios extranjeros deberán presentar, además de la documentación señalada 
anteriormente, la documentación específica que a continuación se detalla. 

Todas las empresas no españolas deben aportar:

- Declaración  de someterse a la  jurisdicción de los Juzgados y  Tribunales  Españoles  de cualquier 
orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o  indirecto  pudieran  surgir  del  contrato, 
renunciando en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

Las empresas de Estados que no sean miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el  
Espacio Económico Europeo deberán aportar:

- Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del 
domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran 
inscritas  en  el  Registro  local  profesional,  comercial  o  análogo  o,  en  su  defecto  que  actúan  con 
habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del 
contrato.

- Informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 LCSP

3.º.OFERTA DEL LICITADOR   

También se incluirá en este sobre la oferta económica y el resto de documentos relativos a la propuesta 
ofertada por el licitador, de conformidad con lo indicado en los criterios de adjudicación según el Anexo X.

La oferta económica será formulada conforme al modelo que se adjunta como Anexo VII de este Pliego, 
formando  parte  inseparable  del  mismo.  Las  ofertas  de  los  licitadores  deberán  indicar,  como  partida 
independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.  

4.º.REFERENCIAS TÉCNICAS  

Asimismo, el licitador deberá incluir cualesquiera otros documentos que se indiquen expresamente en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas y que permitan verificar que la oferta cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas, pero que no van a ser objeto de valoración.

Comprobación de la veracidad de las declaraciones responsables.

Los servicios del órgano de contratación o la mesa de contratación podrán, en cualquier momento, solicitar la 
justificación documental del cumplimiento de las condiciones sobre las que los licitadores hubieran declarado 
responsablemente su cumplimiento. 

El licitador deberá presentar la documentación requerida en el plazo concedido, con un máximo de cinco días 
hábiles a contar desde el envío del requerimiento. De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el 
plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y será excluido del procedimiento.

B) Si se han previsto criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y criterios objetivos   
sujetos a evaluación posterior de acuerdo con los Anexos IX y X, las proposiciones se presentarán en DOS 
SOBRES. En su interior se hará constar en hoja independiente su contenido, ordenado numéricamente.
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 En sobre  AB,  denominado  “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y  PROPUESTA SUJETA A 
EVALUACIÓN  PREVIA”  contendrá  los  documentos  1º,  2º  y  4º  del  apartado  A)  junto  con  la 
documentación cuya valoración dependa de los juicios de valor relacionados en el Anexo IX. En ningún 
caso deberán incluirse en este sobre documentos propios del sobre C.

 En el sobre C,  denominado “OFERTA ECONÓMICA Y PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN 
POSTERIOR” deberá introducirse la oferta económica conforme al modelo del Anexo VII y el resto de 
documentos relativos a la propuesta ofertada por el licitador y que estén considerados de evaluación 
posterior por ser susceptibles de evaluación automática por aplicación de fórmulas, de conformidad con 
lo indicado en el Anexo X.

En los dos supuestos, cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir una 
proposición en Unión Temporal con otras empresas si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
UTE. La contravención de este principio dará lugar a la desestimación de todas las ofertas por él presentadas.

La proposición se presentará en caracteres claros y no se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o 
tachaduras  que  impidan  conocer,  claramente,  lo  que  la  entidad  contratante  estime  fundamental  para 
considerar la oferta.

2.2.5. Efectos de la presentación de proposiciones

La  presentación  de  proposiciones  supone  por  parte  del  empresario  la  aceptación  incondicional  de  las 
condiciones de este pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas para contratar con la Administración.

2.2.6. Mesa de contratación. 

La mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y calificar la 
documentación administrativa. Su composición podrá estar prevista en el Anexo XVII del presente pliego, que 
se publicará a través del perfil de contratante (PLACSP) al publicar el anuncio de licitación o, en caso contrario, 
su composición se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un anuncio específico en el 
citado perfil.

Si el contrato ha previsto criterios de adjudicación sujetos a juicio de valor, conforme al Anexo IX, la valoración de 
los mismos les corresponderá a los servicios técnicos del órgano de contratación.

2.2.7. Apertura  y  examen  de  las  proposiciones  presentadas  en  sobre  ÚNICO  (sobre  AC) 
“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROPOSICIÓN”.

En el caso de que de acuerdo con el  apartado A de la cláusula 2.2.4 se exija  sobre ÚNICO (sobre AC), 
concluido  el  plazo  de  presentación  de proposiciones  se procederá  a  la  apertura  electrónica  de  los  sobres 
presentados por los licitadores en tiempo y forma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 de la LCSP, 
verificándose por el órgano competente que consta toda la documentación exigida en el apartado 2.2.4

En el caso de que se observen defectos subsanables en la documentación presentada se procederá de acuerdo 
con la cláusula 2.2.3.

No serán objeto de valoración y quedarán excluidas del procedimiento aquellas ofertas que no contengan toda la 
documentación exigida en el PCAP cuando impidan la valoración de los criterios de adjudicación, o cuando ésta 
presente defectos que no puedan ser objeto de subsanación; asimismo tendrán el mismo tratamiento aquellas 
ofertas que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas o cuando falte la documentación exigida 
necesaria para verificar dicho cumplimiento. 

De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores se dejará constancia en las actas correspondientes, que 
se publicarán en el perfil de contratante (PLACSP), en las que se reflejará el resultado del procedimiento, con 
indicación de las empresas admitidas y las rechazadas a la licitación y sus incidencias. Se excluirá aquella 
información que no sea susceptible de publicación de conformidad con la legislación vigente. 

El acto de exclusión de un licitador será notificado a este, con indicación de los recursos que procedan contra 
dicha decisión.

2.2.8. Apertura y examen de las proposiciones presentadas en sobres AB y sobres C. 

13

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
A4

4Z
SH

EN
Z3

X6
ZQ

PP
3S

YT
W

D
6G

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
or

te
sa

ra
go

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 5
3 



C o n t ra to  d e  S U MIN IS TR O  –  P ro c e d i m i e n to  a b i e r t o  –  S i mp l i f i c a d o  

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Expediente nº 

En el caso de que de acuerdo con el apartado B de la cláusula 2.2.4, se exija la presentación de proposiciones 
en dos sobres, se procederá de la siguiente forma. 

No serán objeto de valoración y quedarán excluidas del procedimiento aquellas ofertas que no contengan toda la 
documentación exigida en el PCAP cuando impidan la valoración de los criterios de adjudicación, o cuando ésta 
presente defectos que no puedan ser objeto de subsanación; asimismo tendrán el mismo tratamiento aquellas 
ofertas que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas o cuando falte la documentación exigida 
necesaria para verificar dicho cumplimiento.

2.2.8.1. Apertura de los  sobres  AB “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y  PROPUESTA SUJETA A 
EVALUACIÓN  PREVIA”,  calificación  de  la  documentación  administrativa  y  examen  de  criterios 
subjetivos. 

Concluido  el  plazo  de  presentación  de  proposiciones  la  mesa  de  contratación  procederá  a  la  apertura 
electrónica de la documentación presentada por los licitadores en tiempo y forma en el denominado sobre AB, 
verificándose que constan los documentos exigidos o en caso contrario realizando el trámite de subsanación. 
Esta apertura no se realizará en acto público, ya que se hará uso de un dispositivo electrónico automático. 

La mesa de contratación procederá a determinar las empresas, las admitidas a la licitación, las rechazadas, y 
las causas de su rechazo. 

A continuación, la mesa de contratación solicitará a los servicios técnicos del órgano de contratación que 
procedan a la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, determinados en el  
Anexo IX, en un plazo no superior a 7 días. 

Se  excluirá  del  procedimiento  de  licitación  a  aquellos  licitadores  que  incorporen  en  el  sobre  AB la 
documentación que deba ser objeto de evaluación posterior y que tuviera que estar en el sobre C. 

De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores, se dejará constancia en las actas correspondientes 
en las que se reflejará el resultado del procedimiento y sus incidencias. 

2.2.8.2. Apertura  y  examen  de  los  sobres  C  “OFERTA  ECONÓMICA  Y  PROPUESTA  SUJETA  A 
EVALUACIÓN POSTERIOR” 

Con carácter previo a la apertura de los sobres C se hará pública la calificación de las proposiciones efectuada 
por la mesa, identificando las admitidas a licitación, las rechazadas y en este caso, las causas de su rechazo, 
así como el resultado de la valoración de la propuesta sometida a juicio de valor. 

Seguidamente, la mesa de contratación procederá a la apertura de los sobres C, de los licitadores admitidos. 

La documentación contenida en estos sobres será evaluada conforme a los criterios expresados en el Anexo 
X. 

De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores, se dejará constancia en las actas correspondientes, 
que se publicarán en el perfil de contratante (PLACSP), en las que se reflejará el resultado del procedimiento y 
sus incidencias.

2.2.9. Criterios de adjudicación

Los criterios de adjudicación de las propuestas son los que figuran en el anuncio de licitación y en los Anexos IX 
y X. 

2.2.10.Ofertas anormalmente bajas.

En el Anexo X se establecen los parámetros objetivos en virtud de los cuales se entenderá que la proposición 
no puede ser cumplida por ser considerada anormalmente baja. 

2.3. Adjudicación  

2.3.1  Clasificación de las ofertas. 

Una vez valoradas y clasificadas las ofertas,  la mesa de contratación remitirá al  órgano de contratación la 
correspondiente propuesta de adjudicación, a favor del candidato con mejor puntuación.
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Cuando se produzca empate entre ofertas se aplicarán los criterios de desempate previstos en el artículo 74.4 
de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón.  De 
persistir la situación de empate se acudirá a los criterios específicos señalados en el Anexo X. A tal efecto, los 
servicios correspondientes del órgano de contratación requerirán la documentación pertinente a las empresas 
afectadas. 

2.3.2 Presentación de la  documentación justificativa del  cumplimiento de los  requisitos previos por el 
licitador que haya presentado la mejor oferta.

La mesa de contratación requerirá al licitador con mejor puntuación, mediante comunicación electrónica, para 
que, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, aporte la documentación que se 
relaciona necesaria para adjudicar el contrato, y que no obre ya en poder de las Cortes de Aragón contratante. 
Los documentos justificativos deberán presentarse, para su calificación por el órgano de contratación o la mesa 
de contratación, en originales o copias compulsadas.

La relación de documentos que han de aportarse es la siguiente:

DOCUMENTACIÓN 

1º) Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector 
Público o en el  Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón.  La inscripción 
deberá tener como límite la fecha final de presentación de proposiciones.

También se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud 
de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre 
que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de 
esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente  Registro  y  de  una  declaración  responsable  de  haber  aportado  la  documentación 
preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

2º) En  su  caso,  documentación  acreditativa  de  la  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o 
profesional según Anexo IV (cuando en el certificado de inscripción referido no figuren estos extremos).

3º) Adscripción de medios. Cuando así se exija en el apartado P del cuadro - resumen, se deberá acreditar 
la  efectiva  disposición  de  los  medios  personales  y/o  materiales  que  para  la  ejecución  del  contrato 
determine en su caso el Anexo V del presente pliego. En este caso, el licitador ejecutará el contrato con 
los mismos medios que haya aportado, y sólo podrá sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros medios 
equivalentes y con la correspondiente autorización de las Cortes de Aragón.

4º) Habilitación empresarial o profesional para la realización de la prestación objeto de contrato.  Si 
resulta legalmente exigible como condición de aptitud para contratar, deberá aportarse la documentación 
que acredite la correspondiente habilitación empresarial o profesional para la realización de la prestación 
que constituya el objeto del presente contrato.

Si el contrato está reservado a Centros Especiales de Empleo o Empresas de Inserción, certificado oficial 
que acredite su condición como tales.

5º) Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuesto sobre Actividades Económicas: Alta, referida al 
ejercicio corriente, o último recibo, junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja en 
la matrícula del citado Impuesto y, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento.

6º) Documentación acreditativa de la  subcontratación  con otras empresas con las que el  adjudicatario 
tenga previsto subcontratar, cuando así se señale en el  apartado Q  del cuadro - resumen. Tendrá que 
aportar según corresponda, una declaración en la que indique la parte del contrato que va a subcontratar, 
señalando el  importe,  y el  nombre o el  perfil  empresarial,  definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización, firmada 
por ambas partes junto con el resto de documentación que se solicite por esta Institución.

7º) Cumplimiento de normas de gestión medioambiental y de calidad, cuando así se exija en el Anexo IV. 

8º) Constitución de la garantía definitiva que, en su caso, sea procedente. 

9º) Documentación acreditativa  de  la  obligación  legal  de  reserva  de  empleo  a  personas  con 
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discapacidad y de la obligación de contar con un Plan de igualdad. Se deberá aportar una declaración 
responsable indicando el número de trabajadores de la empresa dados de alta en la Seguridad Social, así 
como el porcentaje del mismo que se corresponda a la cuota de reserva legal establecida por el artículo 42 
del  Texto Refundido de Ley General  de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. En el caso de que la empresa 
licitadora haya adoptado alguna de las medidas alternativas previstas reglamentariamente en vez de aplicar 
la cuota de reserva, la declaración responsable versará sobre las mismas. Igualmente, en la declaración 
responsable deberá indicarse que el licitador está en posesión de la documentación acreditativa pertinente, 
la cual podrá ser requerida en cualquier momento por parte del órgano de contratación para comprobar el 
efectivo cumplimiento de la cuota de reserva o, en su caso, de las medidas alternativas que se hayan 
adoptado. De igual forma se acreditará la obligación de contar con un plan de igualdad en el caso de que 
éste sea exigible de acuerdo con la normativa vigente.

Cláusula de verificación de la documentación aportada: 

La  mesa  de  contratación  verificará  que  el  propuesto  como  adjudicatario  acredita  documentalmente  el 
cumplimiento de los requisitos de participación exigidos, y se podrá solicitar a los organismos correspondientes 
la acreditación de no existencia de deudas tributarias y con la Seguridad Social.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  con  la  presentación  de  toda  la  documentación  indicada  en  los 
apartados  anteriores  dentro  del  plazo  señalado,  se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta, 
procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas.

2.3.3 Garantía definitiva

La garantía definitiva que figura en el apartado O del cuadro-resumen podrá constituirse en cualquiera de las 
formas legalmente previstas en el  artículo 108 LCSP. Si  se opta por presentar un aval  deberá ajustarse al 
Modelo de Aval del Anexo XIX.

Si así se prevé en el citado apartado O del cuadro-resumen podrá constituirse mediante retención en el precio. 
En este supuesto la garantía definitiva será repercutida al contratista, previa autorización expresa, deduciéndose 
su importe de la primera factura y sucesivas hasta alcanzar la totalidad de la misma.

Con carácter general no procederá la exigencia de garantía definitiva si el contrato se ha reservado conforme al  
apartado C del cuadro – resumen, salvo que su exigencia se acredite en el expediente.

2.3.4 Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato / desistimiento del procedimiento. 

La decisión  de  no  celebrar  o  no  adjudicar  el  contrato  y  el  desistimiento  del  procedimiento  determinará  la 
compensación a los licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido en los términos señalados en el Anexo 
XVI o de acuerdo con los principios generales que rigen la responsabilidad de la Administración.

2.3.5  Adjudicación

La adjudicación del contrato deberá ser motivada, se notificará a los licitadores y se publicará en el perfil de 
contratante. La notificación contendrá la información necesaria que permita a los interesados interponer recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación.

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la 
documentación a la que se refiere la cláusula 2.3.2.

2.4.    Formalización del Contrato  

El contrato se perfecciona con su formalización. En ningún caso podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su 
previa formalización. 

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que formalice el contrato 
en plazo  no superior a cinco días a contar desde aquel en que hubiera sido enviado el requerimiento. Si se 
tratara de una UTE, su representante deberá presentar ante el órgano de contratación la escritura pública de su 
constitución, NIF asignado y nombramiento de representante con poder suficiente. Cuando por causas imputables 
al  adjudicatario no se hubiese formalizado el  contrato dentro del  plazo indicado, el  contrato se adjudicará al 
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siguiente  licitador  por  el  orden  en  que hubieran  quedado  clasificadas  las  ofertas,  previa  presentación  de  la 
documentación establecida en la cláusula 2.3.2. 

La formalización se realizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la 
licitación. En ningún caso podrán incluirse cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.  
La formalización de los contratos deberá asimismo publicarse en el perfil de contratante (PLACSP). 

3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.1 Abonos al contratista     

El pago del suministro se efectuará una vez sea entregado y recibido de conformidad, previa presentación de 
factura debidamente conformada, que podrá ser comprensiva de una o varias entregas, y Acta de Recepción 
cuando proceda. 

Las facturas deberán contener los datos correspondientes al DIR3 según aparecen en el apartado S del cuadro 
– resumen.

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días desde la fecha de 
la prestación. En el caso de suministros de tracto sucesivo las facturas deberán presentarse en el plazo máximo 
de 10 días desde la realización de la prestación en el periodo de que se trate. 

La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público. En estos 
casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la presentación en un registro 
administrativo. 

Por otra parte, las Cortes de Aragón deberán aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo 
dispuesto en el contrato de los suministros prestados, dentro de los 30 días siguientes a la entrega efectiva de 
los bienes.

Si así se dispone en el apartado D del cuadro - resumen el pago del precio del suministro podrá consistir en la 
entrega de bienes de la misma clase en los términos y condiciones establecidos legalmente y en el Pliego de 
prescripciones técnicas.

3.2 Obligaciones del contratista  

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, son obligaciones 
específicas del contratista las siguientes:

3.2.1 Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección de medio ambiente

El  personal  que  la  empresa  adjudicataria  deba  contratar  para  atender  sus  obligaciones  dependerá 
exclusivamente de esta, sin que a la extinción del contrato pueda producirse en ningún caso la consolidación 
de las personas que hayan realizado los trabajos como personal del órgano contratante.

El  contratista  estará obligado al  cumplimiento  de las disposiciones  vigentes en materia  fiscal,  laboral,  de 
seguridad social, de integración social de personas con discapacidad, de prevención de riesgos laborales y de 
protección del medio ambiente que se establezcan tanto en la normativa vigente como en los pliegos que rigen 
la presente contratación.

El órgano de contratación podrá señalar en el Pliego de Prescripciones Técnicas el organismo u organismos 
de los que los licitadores puedan obtener la información pertinente relativa a las citadas obligaciones

3.2.2 Obligaciones del contratista en supuestos de subcontratación

El  contratista  podrá concertar  la  realización  parcial  de  la  prestación  con los requisitos  y  alcance que se 
establezcan en el Anexo VI.

La  celebración  de  subcontratos  por  el  contratista  estará  sometida  al  cumplimiento  de  los  requisitos 
establecidos en el artículo 215 LCSP.

Para la celebración de subcontratos por parte del contratista será necesario que este comunique al órgano de 
contratación, en todo caso, de forma anticipada y por escrito la intención de celebrar los subcontratos, junto 
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con la documentación que justifique la aptitud del subcontratista para ejecutar la parte de la prestación que se 
pretende subcontratar, y una declaración responsable del subcontratista de no estar incurso en prohibición de 
contratar con la Administración.

En el caso de que la subcontratación afecte al tratamiento de datos de carácter personal de cuyo tratamiento 
sea  responsable  la  entidad  contratante,  el  adjudicatario  tendrá  además las obligaciones  señaladas  en el 
Anexo XXI del presente pliego (Acuerdo de encargado del tratamiento de datos personales).

3.2.3 Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí mismo y así se lo 
haga  saber  de  forma  expresa,  a  gestionar  los  permisos,  licencias  y  autorizaciones  establecidas  en  las 
ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias 
para el inicio y ejecución del suministro solicitando de la Administración los documentos que para ello sean 
necesarios.

3.2.4 Obligaciones de transparencia.

El contratista deberá suministrar a la entidad contratante, previo requerimiento y en un plazo de 15 días, toda 
la  información necesaria  para el  cumplimiento por  aquella  de las obligaciones de transparencia.  Una vez 
transcurrido  el  plazo  conferido  en  el  requerimiento  sin  que  el  mismo  hubiera  sido  atendido,  la  entidad 
administrativa  podrá  acordar,  previo  apercibimiento  y  audiencia  al  interesado,  la  imposición  de  multas 
coercitivas por importe de 1.000 euros, reiteradas por periodos de  15 días hasta el cumplimiento, y hasta 
alcanzar la cantidad correspondiente al 5% del precio de adjudicación, o del presupuesto base de licitación en 
el caso de oferta por precios unitarios.

3.2.5 Obligaciones relativas a la reutilización de la información (datos abiertos). 

La reutilización de la  información asociada a la  presente licitación se realizará por  las Cortes de Aragón 
mediante conjuntos de datos abiertos basados en licencias abiertas que permitan su uso libre y gratuito, sin 
necesidad de autorización previa, y que gocen de amplia aceptación nacional e internacional. 

Así  mismo, si  de la ejecución del  presente contrato se obtiene información que pueda ser reutilizable,  el 
adjudicatario deberá proporcionar la misma cumpliendo con los criterios de apertura de datos y reutilización, 
garantizando la efectiva liberación de los conjuntos de datos generados durante la prestación de los trabajos.

3.3 Tributos  

Tanto  en  las  ofertas  que formulen  los  licitadores  como en  las  propuestas  de  adjudicación,  se  entenderán 
comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los diversos conceptos, excepto 
el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  que  será  repercutido  como partida  independiente  de  acuerdo  con  la 
legislación vigente.

3.4 Revisión de precios  

Si  procediera la  revisión  se  indicará  así  en  el  apartado  K del  cuadro-resumen,  que  recogerá  la  fórmula 
aplicable.

3.5 Cesión   del contrato  

Los derechos y obligaciones derivados del contrato podrán ser objeto de cesión por el contratista a un tercero en 
los términos del artículo 214 LCSP, cuando así se hubiese establecido en el apartado U del cuadro-resumen y 
conforme a las condiciones adicionales que se establezcan en el Anexo VI.

4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

4.1 Valoración de la prestación  

El  contrato  se  ejecutará  con  estricta  sujeción  a  las  cláusulas  estipuladas  en  este  Pliego  y  en  el  Pliego  de 
Prescripciones  Técnicas  aprobados  por  el  órgano  de  contratación  y  conforme  a  las  instrucciones  que,  en 
interpretación técnica de este diere al contratista el órgano de contratación o el responsable del contrato.
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La valoración de los suministros se realizará,  conforme al  sistema de determinación de precios fijados en el 
apartado D del cuadro resumen, en los vencimientos que se hubieran establecido en los pliegos, y si este fuera 
de tracto sucesivo y no se hubiera dispuesto otra cosa, se realizará mensualmente.

Podrán realizarse valoraciones parciales por suministros efectuados antes de que se produzca la entrega parcial 
de los mismos, siempre que se solicite por parte del contratista y sean autorizados por el órgano de contratación. 

Si el sistema de determinación del precio se realiza mediante precios unitarios, se podrá incrementar el número de 
unidades a suministrar hasta el porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato, sin que sea preciso tramitar el  
correspondiente expediente de modificación, siempre que se haya acreditado la correspondiente financiación en el 
expediente originario del contrato.

4.2 Condiciones especiales de ejecución del contrato  

Las  condiciones  especiales  de  ejecución  se  describirán  en  el  Anexo  XI y  su  incumplimiento  tendrá  las 
consecuencias que en el mismo se establezcan. Asimismo, se podrán prever en el Anexo XII penalidades para el 
incumplimiento de las mismas.

4.3 Plazo de duración  

El plazo de duración del contrato será el que se fija en el apartado H del cuadro - resumen, o el que resulte de la 
adjudicación del contrato de acuerdo con la oferta presentada por el adjudicatario. 

El plazo de las entregas sucesivas y el lugar de recepción de los bienes objeto del contrato, son los que se fijan en 
los apartados L y M del cuadro - resumen o los que resulten de la adjudicación del contrato de acuerdo con la 
oferta presentada por el adjudicatario. El plazo de entrega se computará desde que se remita al contratista el 
correspondiente formulario de suministro de material.

4.4    Responsable del contrato  

El órgano de contratación ha designado un responsable del contrato con facultades de supervisión y capacidad 
para  dictar  instrucciones  sobre la  ejecución  del  contrato,  según se  establece  en el  apartado V  del  cuadro-
resumen.

4.5 Condiciones de instalación y prestaciones complementarias del suministro  

El adjudicatario vendrá obligado a realizar a su costa todo tipo de operaciones inherentes a las instalaciones 
requeridas por el suministro, incluyendo los elementos auxiliares necesarios que por su escasa entidad y dificultad 
de definición previa no figuren expresamente en la composición de aquél, salvo que el Pliego de prescripciones 
técnicas establezca otra cosa.

Si así se establece en el Pliego de prescripciones técnicas el contratista llevará a cabo los cursos de formación u 
otras  prestaciones  complementarias  que  sean  necesarios  para  la  adecuada  utilización  de  los  bienes 
suministrados. Todo ello, sin coste alguno para el órgano de contratación. 

4.6 Programa de trabajo  

Si  las  Cortes  de  Aragón  estiman  conveniente  exigir  un  Programa de  Trabajos  este  será  presentado  por  el 
empresario  para su aprobación por esta Institución al  mismo tiempo que se aprueben los documentos de la 
solución elegida, fijándose los plazos parciales correspondientes.

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la actualización y 
puesta al día de este Programa, siguiendo las instrucciones que, a estos efectos, reciba.

4.7 Evaluación de riesgos profesionales  

El contratista en todo caso deberá realizar la correspondiente evaluación de riesgos laborales y además estará 
obligado a poner a disposición del contrato los recursos preventivos adecuados, conforme al artículo 22.bis del  
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención.

En función de las prestaciones contratadas, deberá adecuarse la coordinación de actividades empresariales que 
corresponda, conforme al Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
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4.8    Penalidades  

4.8.1 Penalidades por demora

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos parciales 
fijados por las Cortes de Aragón. Caso de sobrepasarse el plazo establecido o en el caso de incumplimiento de 
plazos parciales por causas imputables al contratista, se estará a lo dispuesto en los artículos 193 y 195 de la  
LCSP. 

Si atendiendo a las especiales características del contrato se considera necesario para su correcta ejecución el 
establecimiento de penalidades distintas a las citadas en el párrafo anterior, estas se especificarán en el Anexo 
XII de este pliego.

4.8.2 Otras penalidades

El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato, el incumplimiento de los compromisos de 
adscripción de medios, o de las condiciones especiales de ejecución del contrato, o el incumplimiento de alguno 
de los criterios que sirvieron de base para la valoración de las ofertas, dará lugar a la imposición de penalidades 
cuando así se indique en el Anexo XII de este Pliego y en la forma en él previstas.

4.9 Mantenimiento  

Cuando así se establezca en el apartado N del cuadro - resumen el adjudicatario realizará el mantenimiento de 
los bienes objeto del suministro en las condiciones que se recogen en el Pliego de prescripciones técnicas.

En cualquier  caso,  si  el  objeto  del  contrato  es  la  compra  de  equipos  o  sistemas para  el  tratamiento  de  la 
información,  el  mantenimiento incluirá las revisiones preventivas,  reparaciones de averías de las máquinas o 
dispositivos de las mismas, reposición de piezas y sustitución del equipo averiado mediante otro de reserva y 
actualización o adaptación de programas. 

5. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN

5.1 Recepción y liquidación  

El  contratista  deberá  entregar  los  bienes  a  suministrar  dentro  del  plazo  estipulado,  efectuándose  por  el 
responsable del contrato un examen de la documentación presentada o de la prestación realizada y propondrá 
que se lleve a cabo la recepción. 

La recepción o conformidad se manifestará en un acto formal y positivo dentro del mes siguiente a la realización 
del objeto del contrato o en el plazo que se establezca en el Pliego de Prescripciones Técnicas en función de las 
características del contrato. Asimismo, podrán efectuarse recepciones parciales sobre aquellas partes del contrato 
susceptibles de ser utilizadas de forma independiente.

En caso de contratos cuya ejecución sea de tracto sucesivo, la recepción se realizará a la terminación de la  
prestación contratada o al término del plazo contractual.

5.2 Plazo y devolución de garantía     

El plazo de garantía será el establecido en el apartado I del cuadro - resumen o, en su caso, el ofertado por el 
adjudicatario.  Transcurrido  dicho  plazo,  sin  que  las  Cortes  de  Aragón  haya  formalizado  ningún  reparo,  el  
contratista quedará relevado de toda responsabilidad por razón de la prestación efectuada, procediéndose a la 
devolución o cancelación de la garantía definitiva.

6. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Serán causa de resolución del contrato, además de las legalmente establecidas, las previstas en el Anexo XV del 
presente Pliego. La resolución contractual se tramitará con arreglo al procedimiento detallado en el artículo 109 y 
siguientes  del  RGLCAP en  el  plazo  de  8  meses  contados  desde  la  fecha de  incoación  del  procedimiento  de 
resolución.

Asimismo, serán causas de resolución del contrato las establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de 
contratación en el Anexo XIII, debiendo figurar de manera precisa, clara e inequívoca.
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En el supuesto de UTE, cuando alguna de las integrantes se encuentre comprendida en el supuesto del artículo 211 
a) y b) LCSP, esta Institución estará facultada para exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales al resto 
de las empresas que constituyan la unión temporal o acordar la resolución del contrato.

El incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales a la ejecución del contrato 
recogidos en el  Anexo V podrá ser causa de resolución del contrato cuando así se determine expresamente en 
dicho Anexo o dará lugar, en su caso, a la imposición de las penalidades que se señalen en el Anexo XII.

7. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en el mismo por 
razones de interés público, cuando así se prevea en el en el apartado R del cuadro - resumen y Anexo XIV, o en 
los supuestos y con los límites legalmente previstos. Estas modificaciones deberán ser acordadas por el órgano de 
contratación, previa tramitación del procedimiento oportuno, formalizarse en documento administrativo, y publicarse 
en el perfil de contratante (PLACSP). 

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista quedará obligado a la actualización del 
Programa de Trabajo.

7.1 Modificaciones previstas      

Estas modificaciones serán en todo caso obligatorias para el contratista. El procedimiento para acordar estas 
modificaciones incluirá un trámite de audiencia al contratista por un plazo de hasta 5 días, así como el resto de 
trámites que resulten preceptivos.

En caso de prever modificaciones, el  Anexo XIV deberá especificar las circunstancias, condiciones, alcance y 
los límites, indicando expresamente el porcentaje del precio de adjudicación del contrato al que como máximo 
puedan afectar y el procedimiento a seguir. En caso de prever varias causas de modificación las circunstancias, 
condiciones, alcance, límites y porcentaje deberá quedar referido a cada una de ellas. 

En los contratos en los cuales el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y 
por precio unitario, sin que el número total de entregas se defina con exactitud al tiempo de celebrar este, por  
estar subordinadas las mismas a las necesidades de esta Institución, en el caso de que, dentro de la vigencia 
del  contrato,  las  necesidades  reales  fuesen  superiores a  las  estimadas  inicialmente,  deberá  tramitarse  la 
correspondiente  modificación  antes  de  que  se  agote  el  presupuesto  máximo  inicialmente  aprobado, 
reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades.

7.2 Modificaciones no previstas     

Sólo podrán introducirse modificaciones distintas de las previstas en el apartado anterior por razones de interés 
público, cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguno o varios de los supuestos tasados del 
artículo 205 LCSP.

Estas modificaciones serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una 
alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido. Cuando, 
por razón de su importe, la modificación no resulte obligatoria para el contratista, dicha modificación exigirá la 
conformidad expresa del contratista.

8. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

8.1 Confidencialidad     

El contratista se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados por las Cortes 
de  Aragón  y  que  sean  concernientes  a  la  prestación  del  servicio  objeto  de  este  pliego  de  contratación.  El 
adjudicatario,  así  como todas  las  personas  que  intervengan  en  cualquier  fase  de  la  prestación  del  servicio 
contratado (ejecución del contrato) estarán sujetos al deber de confidencialidad al que se refieren los artículos 
5.1f) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (en adelante, RGPD) y 
artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos  digitales.  Este  deber  de  confidencialidad  se  mantendrá  durante  un  plazo  de  cinco  años  desde  el 
conocimiento de esa información, salvo que el contrato establezca un plazo mayor que, en todo caso, deberá ser 

21

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
A4

4Z
SH

EN
Z3

X6
ZQ

PP
3S

YT
W

D
6G

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
or

te
sa

ra
go

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

1 
de

 5
3 



C o n t ra to  d e  S U MIN IS TR O  –  P ro c e d i m i e n to  a b i e r t o  –  S i mp l i f i c a d o  

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Expediente nº 

definido y limitado en el  tiempo (artículo 133 de la Ley 9/2017 de Contratos Sector Público).  Esta obligación 
general será complementaria de los deberes de secreto profesional de conformidad con su normativa aplicable.

En particular, será considerado como Información Confidencial todo el conocimiento o saber hacer resultante de la 
ejecución de los servicios contratados, debiendo el adjudicatario mantener dicha información en reserva y secreto 
y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del 
contrato. Las Cortes de Aragón no podrán divulgar la información facilitada por los licitadores que estos hayan 
designado como confidencial en el momento de presentar su oferta. El carácter de confidencial afecta, entre otros, 
a  los  secretos  técnicos  o  comerciales,  a  los  aspectos  confidenciales  de  las  ofertas  y  a  cualesquiera  otras 
informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de 
licitación o en otros posteriores (artículo 133 de la Ley 9/2017 de Contratos Sector Público).

8.2 Protección de datos de carácter personal  

Los datos de carácter personal proporcionados serán tratados por las Cortes de Aragón para ser incorporados a 
su actividad de tratamiento “Contratación” con la finalidad de gestionar y tramitar los pliegos y expedientes de 
contratación, así como la formalización, desarrollo y ejecución de los contratos. La licitud para el tratamiento de 
los datos es el cumplimiento de una obligación legal. No se comunicarán los datos salvo obligación legal que 
habilite dicha comunicación. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad  y  del  tratamiento  de  los  datos,  cumpliendo al  menos  con el  tiempo mínimo de  conservación  de  la 
información, además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y documentación. Los derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de los datos, se pueden ejercitar 
ante las Cortes de Aragón, en la forma legalmente prevista, en Palacio de la Aljafería, C/Diputados s/n, 50004 
Zaragoza o en la dirección de correo electrónico dpd@cortesaragon.es. Para consultar información adicional y 
detallada  sobre  esta  actividad  de  tratamiento,  se  puede  acceder  al  siguiente  enlace 
https://www.cortesaragon.es/Informacion-Adicional-sobre-Proteccion-de-Datos.2278.0.html, seleccionando  la 
actividad “Contratación”.

9. RÉGIMEN DE RECURSOS CONTRA LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA CONTRATACIÓN.

El  presente  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas,  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  que  describa  las 
prestaciones, así como el resto de documentos contractuales que deba regir la contratación, podrán ser recurridos 
mediante el recurso indicado en el apartado T del cuadro-resumen. 

 Si procede la interposición de recurso potestativo especial en materia de contratación pública del artículo 44 
LCSP, el escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el 
órgano de contratación o ante el Tribunal de Recursos Contractuales de las Cortes de Aragón, en el plazo de 
quince  días  hábiles.  El  plazo  contará  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  en  la  Plataforma  de 
Contratación del Sector Público.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su publicación en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público.

 Si  procede la  interposición  de recurso ordinario,  el  recurso se interpondrá ante el  órgano indicado en el 
apartado T del cuadro-resumen en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el perfil de contratante (PLACSP) y su tramitación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes 
de la Ley 39/2015.

Alternativamente al recurso ordinario podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el perfil de contratante (PLACSP). 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente 
pliego,  previamente  informado por  los  Servicios 
Jurídicos  con  fecha  8  de  febrero  de  2022,  se 
ajusta  al  modelo  que  ha  sido  aprobado  por  la 
Mesa de las Cortes de Aragón, con fecha 16  de 
febrero de 2022.

La Letrada Mayor de las Cortes de Aragón

Zaragoza, a fecha de firma electrónica,

Zaragoza, a fecha de firma electrónica

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN

23

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
A4

4Z
SH

EN
Z3

X6
ZQ

PP
3S

YT
W

D
6G

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
or

te
sa

ra
go

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

3 
de

 5
3 



C o n t ra to  d e  S U MIN IS TR O  –  P ro c e d i m i e n to  a b i e r t o  –  S i mp l i f i c a d o  

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Expediente nº 

ANEXO I

LIMITACIONES A LOS LOTES
 (Ver apartado B del cuadro-resumen)

 Nº lotes a los que un mismo licitador puede presentar oferta 

 Nº lotes que pueden adjudicarse a un mismo licitador 

- Criterios de adjudicación:

 Condiciones de participación para UTEs y grupo empresariales

 Lotes reservados a las entidades en el apartado C del cuadro-resumen: 

-
-
-

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO II

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN
Artículo 100.2 LCSP

(Especificar para cada lote, en su caso)

Presupuesto base de licitación        € IVA excluido (        € IVA incluido) 
(Importe total para         año/s de contrato)

 Desglose de costes sin IVA directos e indirectos.

Importe anual (€)

Costes directos:

-

-

-

Total costes directos

Costes indirectos:

-

-

Total costes indirectos

Total

 Desglose de costes salariales de mano de obra

Categoría profesional Desagregación de género Importe anual (€)

 Importe del incremento del número de unidades (solo en caso de precios unitarios).

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO III

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE ÚNICA EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (DRU)

- La presentación del  modelo  de Declaración Responsable  Única  en materia  de  contratación pública 
(DRU) por el licitador sirve como prueba preliminar del CUMPLIMIENTO de los REQUISITOS PREVIOS 
especificados en el presente pliego para participar en este procedimiento de licitación.

La DRU, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del 
Sector Público de Aragón, es un modelo de declaración responsable aprobado mediante Acuerdo de la Mesa de 
las Cortes de Aragón de 12 de noviembre de 2021, ajustado al formulario del Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC), que incluye las demás declaraciones responsables que deban cumplimentarse de acuerdo 
con los pliegos que rijan la licitación y que no formen parte del contenido de la oferta.

La DRU se divide en dos partes: el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) y el apartado relativo a 
otras declaraciones responsables. El DEUC consiste en una declaración responsable de la situación financiera, 
las capacidades y la idoneidad de las empresas para participar en un procedimiento de contratación pública, de 
conformidad con el artículo 59 Directiva 2014/14, (Anexo 1.5) y el Reglamento de Ejecución de la Comisión (UE) 
2016/7 de 5 de enero de 2016 que establece el formulario normalizado del mismo y las instrucciones para su 
cumplimentación. Por su parte, el apartado de otras declaraciones recoge la declaración responsable relativa al 
grupo empresarial;  el  compromiso, en su caso, de constitución de unión temporal  de empresarios (UTE); la 
declaración responsable, en su caso, sobre inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autonomía 
de Aragón o en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público; y el compromiso de 
adscripción obligatoria de medios al contrato; sin perjuicio de que el modelo de DRU pueda verse modificado en 
un futuro por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragón, para incluir otras declaraciones. 

El  órgano  de  contratación  podrá  hacer  uso  de  sus  facultades  de  comprobación  de  las  declaraciones 
responsables previamente presentadas requiriendo al efecto la presentación de los correspondientes justificantes 
documentales, en los términos del artículo 69 de la Ley 39/2015.

La DRU deberá presentarse FIRMADA POR REPRESENTANTE CON PODER SUFICIENTE.

En cualquier caso, la presentación de la DRU por el licitador conlleva el compromiso de que, en caso de que la  
propuesta de adjudicación del contrato recaiga a su favor, se aportarán los documentos justificativos pertinentes 
a los que sustituye de conformidad con lo previsto en la cláusula 2.3.2.

- Formulario normalizado DRU.

El  formulario  normalizado  de  DRU  se  encuentra  a  disposición  de  los  licitadores  en  la  siguiente  dirección 
electrónica: http://www.cortesaragon.es/fileadmin/_DMZMedia/intervencion/formularios/DRU.pdf

- Instrucciones para rellenar la DRU y, singularmente, dentro de ella, el DEUC.

Los requisitos que en el documento se declaran deben cumplirse, en todo caso, el  último día de plazo de 
licitación y  subsistir  hasta  la  perfección del  contrato,  pudiendo la  Administración efectuar  verificaciones en 
cualquier momento del procedimiento. 

En caso de que la  solvencia o adscripción de medios exigida se cumpla con  medios externos al licitador, 
deberá presentarse una DRU por el licitador y por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato.

Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato y los requisitos de solvencia variaran de un 
lote a otro, se aportará una DRU por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de  
solvencia.

Si varias empresas concurren constituyendo una  unión temporal, cada una de las que la componen deberá 
acreditar  su  personalidad,  capacidad  y  solvencia,  presentando  todas  y  cada  una  de  ellas  un  formulario 
normalizado de la DRU.

Las empresas que figuren inscritas en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón o en el 
Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya 
figuren  inscritos  de  manera  actualizada,  siempre  y  cuando  se  indique  dicha  circunstancia  en  el  formulario 
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normalizado de la DRU. En todo caso, es el licitador quien debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente 
inscritos y actualizados y cuáles no. Cuando alguno de los datos o informaciones requeridos no conste en los 
Registros  de  Licitadores  citados  o  no  figure  actualizado  en  los  mismos,  deberá  aportarse  mediante  la 
cumplimentación del formulario.

Sobre  la  utilización  del  formulario  normalizado  DEUC  los  licitadores  podrán  consultar los  siguientes 
documentos:

1 Reglamento (UE) n º 2016/7 disponible en la página web: 

https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf

2 Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado de 6 abril de 2016, disponible 
en: 

https://www.boe.es/eli/es/res/2016/04/06/(1)/con

3 Recomendación 2/2016 de 21 de junio de 2016, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la 
Comunidad  Autónoma  de  Aragón,  relativa  a  la  utilización  del  Documento  Europeo  Único  de  Contratación 
(DEUC), disponible en:

http://www.aragon.es/estaticos/GobiernoAragon/OrganosConsultivos/
JuntaConsultivaContratacionAdministrativa/Areas/02_Informes_Actuaciones/22016B.pdf

Dentro de la DRU, en relación al DEUC deberán cumplimentarse necesariamente los apartados (del Índice y 
Estructura del DEUC) que se encuentran marcados en este Anexo.

PARTE  I:  INFORMACIÓN  SOBRE  EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONTRATACIÓN  Y  EL  PODER 
ADJUDICADOR (Identificación  del  contrato  y  la  entidad  contratante;  estos  datos  deben  ser  facilitados  o 
puestos por el poder adjudicador)

PARTE II: INFORMACIÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO
  Sección A: INFORMACIÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO

 Identificación
Como n º de IVA se deberá indicar el NIF (ciudadanos o empresas españolas), el NIE (ciudadanos 
extranjeros residentes en España), y el VIES o DUNS (empresas extranjeras).

 Información general
 Forma de participación
 Lotes

  Sección B: INFORMACIÓN SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL OPERADOR ECONÓMICO
 Representación, en su caso (datos del representante)

  Sección C: INFORMACIÓN SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES
   Recurso (Sí o No)

  Sección D: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS
   Subcontratación (Sí o No y, en caso afirmativo, indicación de los subcontratistas conocidos)

PARTE III: MOTIVOS DE EXCLUSIÓN (en el servicio electrónico DEUC los campos de los apartados A, B y C 
de esta parte vienen por defecto con el valor 'No' y tienen la utilidad de que el operador pueda comprobar que 
no se encuentra en causa de prohibición de contratar o que, en caso de encontrarse en alguna, puede justificar 
la excepción)

 Sección A: MOTIVOS REFERIDOS A CONDENAS PENALES. Motivos referidos a condenas penales 
establecidos en el art. 57, apartado 1, de la Directiva

 Sección B: MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO DE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEG. 
SOCIAL.  Pago  de  impuestos  o  de  cotizaciones  a  la  Seguridad  Social  (declara  cumplimiento  de 
obligaciones)

 Sección C: MOTIVOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA, LOS CONFLICTOS DE INTERESES O LA 
FALTA PROFESIONAL. Información relativa a toda posible insolvencia, conflicto de intereses o falta 
profesional

 Sección  D:  OTROS MOTIVOS DE EXCLUSIÓN QUE ESTÉN PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL. Motivos de exclusión puramente nacionales (si los hay, declaración al respecto)
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PARTE IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN
  OPCIÓN 1:  INDICACIÓN  GLOBAL  DE  CUMPLIMIENTO  DE  TODOS  LOS  CRITERIOS  DE 

SELECCIÓN
  OPCIÓN 2: El poder adjudicador exige la declaración de cumplimiento de los criterios específicamente 

(cumplimentar todas las secciones)
o Sección A: IDONEIDAD: (información referida a la inscripción en el Registro Mercantil u oficial o 

disponibilidad de autorizaciones habilitantes).
o Sección B: SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (datos a facilitar según las indicaciones 

del pliego, anuncio o invitación).
o Sección C: CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL (datos a facilitar según las indicaciones del 

pliego, anuncio o invitación).
o Sección  D:  SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y NORMAS DE GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL.

 PARTE V: REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE CANDIDATOS CUALIFICADOS. 

 PARTE VI: DECLARACIONES FINALES (declaración responsable de veracidad y disponibilidad de documentos 
acreditativos de la información facilitada, y consentimiento de acceso a la misma por el poder adjudicador)

Dentro  de  la  DRU,  en  relación  a  las  OTRAS  DECLARACIONES  deberán  cumplimentarse  aquellas  que  se 
encuentran marcados en este Anexo.

  DECLARACIÓN RELATIVA A PERTENENCIA A GRUPO EMPRESARIAL

Debe cumplimentarse obligatoriamente, incluyendo la relación de empresas del grupo en su caso.

 COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS

Sólo se cumplimentará en caso de licitación como UTE, indicando las empresas que la componen.

 DECLARACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO LICITADORES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN O EN EL REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR 
PÚBLICO, O SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL CORRESPONDIENTE REGISTRO.

La  inscripción  o  solicitud  de  inscripción  tienen  carácter  obligatorio  para  licitar  en  el  procedimiento  abierto 
simplificado, por lo que deberán figurar inscritos o haber solicitado la inscripción antes del plazo en el que finalice la 
presentación de ofertas. 

 COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS

Deberá cumplimentarse cuando así se exija en el Anexo V

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO IV

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL
(Especificar para cada lote, en su caso)

 La  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o  profesional,  se  acreditará  mediante  la  aportación  de  los 
documentos a que se refieren los criterios de selección marcados. 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (artículo 87 LCSP)

 a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera 
el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las 
ofertas.

Criterios:
Se acreditará mediante:

 b) Seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales.

Criterios:
 Seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe superior a       €
 Riesgos cubiertos:

Se acreditará mediante:

 c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico 
para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales.

Criterios:

Patrimonio neto con valor mínimo por importe de       €.

 Ratio mínimo de           entre activos y pasivos.

Se acreditará mediante:

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL (artículo 89 LCSP)

* Para los contratos no sujetos a regulación armonizada, las empresas de nueva creación acreditarán 
su solvencia técnica con otros medios previstos distintos de los establecidos en la letra a).

 a) Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la 
que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos

Criterios:
Se acreditará mediante:

 b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de  
los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control 
de calidad

Criterios:
Se acreditará mediante:

 c) Descripción  de  las  instalaciones  técnicas,  de  las  medidas  empleadas  para  garantizar  la 
calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

Criterios:
Se acreditará mediante:

d) Control  efectuado por  la  entidad del  sector  público contratante  o,  en  su nombre,  por  un 
organismo oficial competente del Estado en el cual el empresario está establecido, siempre 
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que medie acuerdo de dicho organismo, cuando los productos a suministrar sean complejos 
o cuando, excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control versará sobre 
la capacidad de producción del empresario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio 
e investigación con que cuenta,  así  como sobre las medidas empleadas para controlar la 
calidad

Criterios:
Se acreditará mediante:

 e) Muestras,  descripciones  y  fotografías  de  los  productos  a  suministrar,  cuya  autenticidad 
pueda certificarse a petición de la entidad contratante

Criterios:
Se acreditará mediante:

 f) Certificados  expedidos  por  los  institutos  o  servicios  oficiales  encargados  del  control  de 
calidad,  de  competencia  reconocida,  que  acrediten  la  conformidad  de  productos 
perfectamente  detallada  mediante  referencias  a  determinadas  especificaciones  o  normas 
técnicas

Criterios:
Se acreditará mediante:

 g) Indicación  de  los  sistemas  de  gestión  de  la  cadena  de  suministro,  incluidos  los  que 
garanticen  el  cumplimiento  de  las  Convenciones  fundamentales  de  la  Organización 
Internacional del Trabajo, y de seguimiento que el  empresario podrá aplicar  al  ejecutar el 
contrato

Criterios:
Se acreditará mediante:

 h) Otros:

 Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental, el licitador 
deberá aportar los certificados siguientes (artículos 93 y 94 LCSP):

-

-

  En  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  11.5  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas, en la redacción dada por el Real Decreto 773/2015, se exime a los licitadores de la 
acreditación de la solvencia económica y financiera, y técnica y profesional:    Si    No

 Un mismo empresario podrá concurrir para completar la solvencia de más de un licitador:   Si      No  

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO V

ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS AL CONTRATO

(Especificar para cada lote, en su caso)

Los  licitadores,  nacionales  y  extranjeros,  además  de  acreditar  su  solvencia,  deberán  adscribir 
obligatoriamente para la ejecución de este contrato, como criterio de solvencia, los siguientes medios:

 Compromiso de adscripción de medios personales:

-

-

Su incumplimiento podrá ser causa de:

 Infracción grave a los efectos de imposición de penalidades, según Anexo XII.

 Causa de resolución del contrato.

 Compromiso de adscripción de medios materiales:

-

-

Su incumplimiento podrá ser causa de:

 Infracción grave a los efectos de imposición de penalidades, según Anexo XII.

 Causa de resolución del contrato.

En la fase de licitación será suficiente que el licitador aporte la DRU en materia de Contratación Pública,  

cumplimentada conforme a lo establecido en el Anexo III. Con carácter previo a la adjudicación, el licitador 

que haya presentado la mejor oferta deberá acreditar la efectiva disposición de los medios adscritos al 

contrato según se dispone en el presente pliego.

Estos medios personales y materiales formarán parte de la propuesta presentada por los licitadores y, por 

lo tanto, del contrato que se firme con el adjudicatario. Por este motivo, deberán ser mantenidos por la 

empresa adjudicataria durante todo el tiempo de realización de este servicio. Cualquier variación respecto 

a ellos deberá ser comunicada a esta Institución. 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO VI

SUBCONTRATACIÓN / CESIÓN

(Especificar para cada lote, en su caso)

 Prestaciones parciales susceptibles de subcontratación

Prestación parcial del contrato % de la prestación
Habilitación profesional

/ clasificación

                 

                 

                 

                 

 Tareas críticas que NO admiten subcontratación

     

     

     

 Condiciones de cesión del contrato adicionales a las establecidas en el artículo 214.2 LCSP0:

-

-

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN

0  No podrán cederse los derechos y obligaciones dimanantes del contrato cuando las cualidades técnicas o personales del cedente hayan sido  

determinantes para la adjudicación del contrato o resulte una restricción efectiva de la competencia.
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ANEXO VII

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA (General)

Dº/Dª

en nombre 0                                                                                        con NIF nº

y con domicilio fiscal en

Enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de:

se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo que comprende        meses/años, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de 0:

Indicar % del tipo impositivo de IVA:

Importe Base:

Importe IVA:

Importe Total:

A fecha de firma electrónica 

(Por el licitador)

0 Indicar si la oferta se realiza en nombre propio o de la empresa que representa

0 Expresar claramente, escrita en letra y número, la cantidad de euros por la que se compromete el proponente a la ejecución del contrato
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ANEXO VII

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA (Lotes)

D./Dª.

en nombre 0 con NIF nº

y con domicilio fiscal en

enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de:

se compromete, a tomar a su cargo la ejecución del mismo que comprende       meses/años, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de 0:

Lote nº

Lote nº

Lote nº

Indicar % del tipo impositivo de IVA:

El licitador hace constar que la oferta presentada se desglosa del modo que sigue:

Lote nº Importe Base:

Importe IVA:

Importe Total:

Lote nº Importe Base:

Importe IVA:

Importe Total:

A fecha de firma electrónica 

(Por el licitador)

0 Indicar si la oferta se realiza en nombre propio o de la empresa que representa

0 Expresar claramente, escrita en letra y número, la cantidad de euros por la que se compromete el proponente a la ejecución del contrato
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ANEXO VII

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA (Precios unitarios)

D./Dª.

en nombre de 0 con NIF nº

y con domicilio fiscal en

enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de:

se compromete, a tomar a su cargo la ejecución del mismo que comprende      meses/años, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por los siguientes precios unitarios0:

La oferta total del contrato asciende a:

El licitador hace constar que la oferta presentada se desglosa del modo que sigue:

Importe Base:

Importe IVA:

Importe Total:

Descripción

Precio unitario 
máximo de 
licitación

(IVA excluido)0

Precio unitario 
ofertado

(IVA excluido)

Tipo 
impositivo

IVA %

Importe 
IVA

Importe total 
ofertado

A fecha de firma electrónica 

(Por el licitador)

0 Indicar si la oferta se realiza en nombre propio o de la empresa que representa

0 Expresar claramente, escrita en letra y número, la cantidad de euros por la que se compromete el proponente a la ejecución del contrato

0 Campo a rellenar por las Cortes de Aragón.

35

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
A4

4Z
SH

EN
Z3

X6
ZQ

PP
3S

YT
W

D
6G

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
or

te
sa

ra
go

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

5 
de

 5
3 



C o n t ra to  d e  S U MIN IS TR O  –  P ro c e d i m i e n to  a b i e r t o  –  S i mp l i f i c a d o  

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Expediente nº 

ANEXO VIII 

PRECIOS UNITARIOS

(Especificar para cada lote, en su caso)

Descripción Precio unitario máximo de licitación (IVA excluido) 0

0 Campo a rellenar por las Cortes de Aragón
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Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO IX

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN SUBJETIVOS SUJETOS A EVALUACIÓN PREVIA

(SOBRE AB)

(Especificar para cada lote, en su caso)

Criterios de adjudicación Ponderación

1.- Criterio:

Documentación:

2.- Criterio:

Documentación:

3.- Criterio:

Documentación:

Total

 Comité de Expertos: (Composición)

 Organismo Técnico especializado: (Nombre)

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO X

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS SUJETOS A EVALUACIÓN POSTERIOR

(SOBRE ÚNICO AC O SOBRE C)

(Especificar para cada lote, en su caso)

 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Criterios de adjudicación Fórmula Ponderación

1.- Criterio:

Documentación:

2.- Criterio:

Documentación:

3.- Criterio:

Documentación:

Total

 PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU 
CONJUNTO:

 Se considerarán como anormales o desproporcionadas las ofertas de los licitadores que representen los 
porcentajes de baja respecto del presupuesto base de licitación con los criterios establecidos en el artículo 
85 del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que varían en función 
del número de licitadores presentados, calculados siempre como porcentajes.

 Otros: 

 CRITERIOS ESPECIFICOS PARA RESOLVER LOS EMPATES DE LA PUNTUACIÓN FINAL:

Cuando se produzca empate entre ofertas se aplicarán los criterios de desempate previstos en el artículo 74.4 
de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón. De 
persistir la situación de empate se acudirá a los siguientes criterios específicos:

 Criterios establecidos en el artículo 147.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 Criterios específicos:

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO XI

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

(Especificar para cada lote, en su caso)

Condiciones especiales de ejecución del  contrato,  de acuerdo con el  artículo 202 LCSP del  contrato.  Será 
obligatorio establecer, al menos, una de las siguientes:

  Económicas: 

Su incumplimiento tendrá la consideración de: 

 Infracción grave a los efectos de imposición de penalidades.

 Causa de resolución del contrato.

  Innovación:

Su incumplimiento tendrá la consideración de: 

 Infracción grave a los efectos de imposición de penalidades.

 Causa de resolución del contrato.

  Medioambientales:

Su incumplimiento tendrá la consideración de: 

 Infracción grave a los efectos de imposición de penalidades.

 Causa de resolución del contrato.

 Sociales, éticas, relativas al empleo o relativas a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres: 

Su incumplimiento tendrá la consideración de: 

 Infracción grave a los efectos de imposición de penalidades.

 Causa de resolución del contrato.

 Obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia 
de protección de datos (contratos cuya ejecución implique la cesión de datos por la entidad del sector 
público al contratista).

Su incumplimiento será causa de resolución del contrato.

   Otros:  

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO XII

PENALIDADES

(Especificar para cada lote, en su caso)

Régimen Potestativo de penalidades

  Penalidades por incumplimiento de plazos.

Penalidades: 

  Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la prestación objeto del contrato. 

Penalidades: 

  Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios materiales. 

Penalidades: 

 Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales. 

Penalidades:  

  Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato.

Penalidades: 

  Incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de adjudicación.

Penalidades: 

 Incumplimiento de obligaciones en materia laboral:

 Subrogación de trabajadores

 Cotización en la Seguridad Social

 Impago de salarios

Penalidades:    

 (Otras)

PROCEDIMIENTO:  Las  penalidades  previstas  en  este  apartado  se  impondrán  por  Acuerdo  del  órgano  de 
contratación, a propuesta del responsable del contrato, y previa audiencia al contratista 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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Expediente nº 

ANEXO XIII

OBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

(Especificar para cada lote, en su caso)

Se consideran obligaciones esenciales del contrato:

 Compromiso de adscripción de medios (artículo 76.2 LCSP)

 personales

 materiales

 Condiciones especiales de ejecución del contrato (artículo 202 LCSP)

 Criterios de adjudicación de las ofertas (artículo 122.3 LCSP)

 Cumplimiento del régimen de pagos a los subcontratistas o suministradores establecido (artículo 217.1 
LCSP)

 Cumplimiento de la  normativa nacional  y de la  Unión Europea en materia  de protección de datos 
(contratos cuya ejecución implique la cesión de datos por la entidad del sector público al contratista)

 Otras:

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO XIV

MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS

(Especificar para cada lote, en su caso)

CIRCUNSTANCIAS (supuesto de hecho objetivo que debe de darse para que se produzca la modificación):

ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES PREVISTAS (elementos del contrato a los que afectará):

CONDICIONES DE LA MODIFICACIÓN (reglas de tramitación que se seguirán para determinar los nuevos precios, 
procedimiento de fijación de nuevo plazos…):

 (Artículos 203 y191 LCSP)

Procedimiento. El inicio del procedimiento se realizará mediante propuesta que integrará los documentos que
justifiquen la decisión o valoren aquélla.
La modificación se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el adjudicatario.
La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios distintos a los previstos en el contrato.

Si como causa de la modificación se experimenta una variación del precio se reajustará la garantía definitiva.

PORCENTAJE  DEL  PRECIO  DE  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  AL  QUE  COMO  MÁXIMO  PUEDAN 
AFECTAR:     %

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO XV

CAUSAS ESPECÍFICAS DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL

(Especificar para cada lote, en su caso)

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO XVI

DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO/DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO

(Especificar para cada lote, en su caso)

En el caso de que el órgano de contratación decidiese no adjudicar o celebrar el contrato por motivos de interés 
público  o  desistiera  del  procedimiento,  con  anterioridad  a  la  formalización,  la  compensación  de  gastos  a  los 
licitadores se realizará de la siguiente forma:

   Cantidad a tanto alzado por  importe de 150 euros.  No obstante,  si  la  renuncia o desistimiento se 
producen  antes  de  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  proposiciones,  no  habrá  lugar  a 
indemnización alguna.

   Otros:

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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ANEXO XVII

COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

(Especificar para cada lote, en su caso)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en Materia de 
Contratos del Sector Público de Aragón y en el artículo 31 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Administración de las Cortes de Aragón, la composición de la Mesa de Contratación es la siguiente:

PRESIDENTE

VOCALES

SECRETARIO

PRESIDENTE SUPLENTE

VOCALES SUPLENTES

SECRETARIO SUPLENTE

Zaragoza, a fecha de firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN
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Expediente nº 

ANEXO XVIII

MODELO DE DESIGNACIÓN COMO CONFIDENCIAL DE INFORMACIONES FACILITADAS POR LA EMPRESA

Presentación opcional:

(Sólo en el caso de aportar documentos declarados confidenciales)

D/Dña.  ………………………………………………………………………………...……,  con  Documento  Nacional  de 
Identidad  número  …………………………………………………………….  y  domicilio  (a  efectos  de  notificaciones) 
en……………………………………………………..….,  actuando  en  nombre  propio  o  en  representación  de 
…………………………………………………………………………………….………………………… con  domicilio  social 
en………………………………………………………………………………………………..…………….……, enterado de la 
convocatoria de la licitación para la contratación de ………………………………………………………………………., y 
de conformidad con lo establecido en el art. 133 LCSP, 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Que en relación con la documentación aportada en el sobre………………. (indicar el sobre al que se refiere), en la 
licitación convocada para “………………………………………………………………………………………………….”, se 
consideran confidenciales las siguientes informaciones y aspectos de la oferta, toda vez que su difusión a terceros 
puede ser contraria a secretos técnicos o comerciales, perjudicar la libre competencia entre empresas del sector o 
bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal:

Parte  que  declara  confidencial:  (relacionar  los  documentos  y  reflejar  dicha  situación  de  forma 
sobreimpresa al margen en el documento correspondiente).

1.- …………………………

2.- …………………………

3.- …………………………

 Dicho carácter  se  justifica  en las  siguientes  razones:……………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………..………………..

Y para que conste a los efectos oportunos en la presente licitación pública, firma la correspondiente declaración 
responsable.

A fecha de firma electrónica 

(Por el licitador)
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Expediente nº 

ANEXO XIX

MODELO DE AVAL

La  entidad  (razón  social  de  la  entidad  de  crédito  o  sociedad  de  garantía  recíproca)
………………………………………….,  CIF  …………………….,  con  domicilio  (a  efectos  de  notificaciones  y 
requerimientos)  en  ………………………………………………………………………………………………..  en  la 
calle/plaza/avenida………………………………………..………………………………..…………………………………., 
C.P.…………………………………………………………., y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados)
…….……………………………………………………………………………………………………………….
………………………………………………………………………………………………………………………………  con 
poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte 
inferior de este documento.

AVALA

A:  (nombre  y  apellidos  o  razón  social  de 
avalado).........................................................................              ................................................................................
................................................. NIF............................................, en virtud de lo dispuesto por (norma/s y artículo/s 
que  impone/n  la  constitución  de  esta  garantía)  ..................................................
……………………………………………………………………….…………………….
.................................................................................................................................…………………………..………
para  responder  de  las  obligaciones  siguientes:  (detallar  el  objeto  del  contrato  u  obligación  asumida  por  el 
garantizado)  ...........................................................................................................
…………………………………………………….............................................................................................................
....................………………………………………ante  las  Cortes  de  Aragón  por  importe  de:  (en  letra)
….................................………………………………………  euros  (en 
cifra) .................................................................................................................................

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de 
excusión  y  con compromiso  de  pago al  primer  requerimiento  de  las Cortes de  Aragón,  con  sujeción a los 
términos  previstos  en  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  el  que  se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas al Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y art. 56 del RGLCAP, en sus normas de desarrollo y en la normativa 
reguladora de la Caja General de Depósitos.

El presente aval tiene duración indefinida y permanecerá en vigor hasta que las Cortes de Aragón, o 
quien en su nombre sea habilitado legalmente, resuelva expresamente la extinción de la obligación garantizada y 
la devolución del aval.

Número Registro de Aval: ……………….

................................................... (lugar y fecha)

...........................................(razón social de la entidad)

...........................................(firma de los apoderados)

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR LA ASESORÍA JURÍDICA O ABOGACÍA DEL ESTADO

Provincia                                               Fecha                                     Número o Código:
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Expediente nº 

ANEXO XX

DECLARACION RESPONSABLE NOTIFICACIONES CORREO ELECTRONICO 

D/Dª……………………………………………………………………….., con DNI nº:………………………………………, y 
con  domicilio  en  …………………………………………..….,  c/…………………………………………., 
nº…………….CP…………………,  en  nombre  de………………………………………..…………………………..,  con 
CIF…………………….., enterado del anuncio publicado en la PLACSP……………………..del día ……………….y de 
las  condiciones  y  requisitos  que  se  exigen  para  la  adjudicación  de  la  contratación  centralizada  del 
………………………………………………………………………………., EXPEDIENTE ……………… 

 CONSIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de las Cortes de Aragón para la realización de las 
notificaciones administrativas en este procedimiento de contratación, de acuerdo con los datos que se indican a 
continuación:

PERSONAS AUTORIZADAS A RECIBIR LAS NOTIFICACIONES  (máximo 2):

Nombre y Apellidos DNI
Correo electrónico donde recibir los 
avisos de notificaciones telemáticas

A fecha de firma electrónica 

(Por el licitador)

49

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
A4

4Z
SH

EN
Z3

X6
ZQ

PP
3S

YT
W

D
6G

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
or

te
sa

ra
go

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

9 
de

 5
3 



C o n t ra to  d e  S U MIN IS TR O  –  P ro c e d i m i e n to  a b i e r t o  –  S i mp l i f i c a d o  

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Expediente nº 

ANEXO XXI

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO Y ACUERDO DE ENCARGADO DE 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

(El contenido del presente Anexo se incorporará al contrato que se formalice entre las partes)

1. OBJETO DEL ENCARGO DEL TRATAMIENTO

Mediante las presentes cláusulas se habilita al contratista en adelante, encargado del tratamiento, para tratar por 
cuenta  de  las  Cortes  de  Aragón,  en  adelante,  responsable  del  tratamiento,  los  datos  de  carácter  personal 
necesarios para ejecutar la prestación del presente contrato           

Los tratamientos de datos personales a realizar por el encargado de tratamiento para la prestación del servicio 
objeto del contrato serán los de: 

 Recogida 
 Registro
 Estructuración
 Modificación
 Conservación
 Extracción
 Consulta 
 Comunicación por transmisión
 Interconexión
 Cotejo
 Supresión
 Destrucción
 Comunicación
 Otros: …….

2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, el responsable del 
tratamiento  pone  a  disposición  del  encargado  del  tratamiento,  la  información  contenida  en  su  registro  de 
actividades de tratamiento que sea necesaria para la ejecución del mismo: https://www.cortesaragon.es/Registro-
de-Actividades-de-Tratamiento.2757.0.html, seleccionando la actividad “contratación”.

3. DURACIÓN Y DESTINO DE LOS DATOS

El  presente  acuerdo  tiene  la  misma duración que la  prestación  del  servicio  contratado.  Una vez finalice  el 
presente contrato, el encargado del tratamiento debe:

 Devolver al responsable del tratamiento los datos personales y suprimir cualquier copia que esté en su 
poder y, si procede, 

 los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.

 La  devolución  debe  comportar  el  borrado  total  de  los  datos  existentes  en  los  equipos  informáticos 
utilizados por el encargado.

 No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras 
puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

4. OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:
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A) Utilizar  los  datos  personales  objeto  de  tratamiento,  o  los  que recoja  para  su  inclusión,  sólo  para  la 
finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios.

B) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento. Si el encargado del 
tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o cualquier otra disposición en 
materia  de  protección  de  datos  de  la  Unión  o  de  los  Estados  miembros,  el  encargado  informará 
inmediatamente al responsable.

C) Llevar,  por  escrito,  un  registro  de todas las categorías  de actividades de tratamiento  efectuadas por 
cuenta del responsable, que contenga:

4. El  nombre y los datos de contacto del  encargado o encargados y de cada responsable por 
cuenta  del  cual  actúe  el  encargado y,  en  su caso,  del  representante  del  responsable o del 
encargado y del delegado de protección de datos.

5. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.
6. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional, 

incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional y, en el caso de las 
transferencias  indicadas  en  el  artículo  49  apartado  1,  párrafo  segundo  del  RGPD,  la 
documentación de garantías adecuadas.

7. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas a: 
a) La seudonimización, anonimización o y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 
rápida, en caso de incidente físico o técnico.
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

D) No  comunicar  los  datos  a  terceras  personas,  salvo  que  cuente  con  la  autorización  expresa  del 
responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El encargado puede comunicar los 
datos a otros encargados del tratamiento del mismo responsable, de acuerdo con las instrucciones del 
responsable. En este caso, el responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que 
se deben comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder 
a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización 
internacional,  en  virtud  del  Derecho  de  la  Unión  o  de  los  Estados  miembros  que  le  sea  aplicable, 
informará al responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por 
razones importantes de interés público.

E) Subcontratación (Sólo para el supuesto de que el Pliego Administrativo lo permita)

Se permite al encargado del tratamiento subcontratar las prestaciones que formen parte del objeto de este 
contrato que comporten el tratamiento de datos personales siempre y cuando éste tenga la autorización 
expresa y por escrito del responsable del tratamiento para poder realizarlo. En este caso, el encargado 
siempre  deberá  comunicar  previamente  y  por  escrito  al  responsable  la  necesidad  de  realizar  dicha 
subcontratación, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando de forma clara e 
inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto. 

El  subcontratista,  que  también  tendrá  la  condición  de  encargado  del  tratamiento,  estará  obligado 
igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el encargado del tratamiento 
y las instrucciones que dicte el responsable. Corresponde al encargado inicial regular la nueva relación, 
de forma que el nuevo encargado quede sujeto a las mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, 
medidas  de  seguridad…)  y  con  los  mismos requisitos  formales  que él,  en  lo  referente  al  adecuado 
tratamiento de los datos personales y a la garantía de los derechos de las personas afectadas. En el caso 
de  incumplimiento  por  parte  del  subencargado,  el  encargado  inicial  seguirá  siendo  plenamente 
responsable ante el responsable en lo referente al cumplimiento de las obligaciones.

F) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso en 
virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto.
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G) Garantizar  que  sus  empleados,  así  como las  personas  autorizadas  para  tratar  datos  personales  se 
comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que debe informarles convenientemente.

H) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa del cumplimiento de 
la obligación establecida en el apartado anterior.

I) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de sus empleados y de 
las personas autorizadas para tratar datos personales.

J) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación del  tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones 
individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de perfiles)

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, 
limitación  del  tratamiento,  portabilidad  de  datos  y  a  no  ser  objeto  de  decisiones  individualizadas 
automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la 
dirección dpd@cortesaragon.es. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso 
más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

K) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. 

El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación indebida, y en cualquier 
caso antes del plazo máximo de 24 horas y a través de correo electrónico informatica@cortesaragon.es 
las violaciones  de la  seguridad de los datos personales a su cargo de  las que tenga conocimiento, 
juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.
No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un 
riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.
Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

1.º.Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, 
cuando  sea  posible,  las  categorías  y  el  número  aproximado  de  interesados  afectados,  y  las 
categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados.

2.º.  El  nombre y  los datos de contacto del  delegado de protección de datos o de otro  punto de 
contacto en el que pueda obtenerse más información.

3.º.Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.
4.º.Descripción  de las medidas  adoptadas  o propuestas  para  poner  remedio  a  la  violación  de la 

seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles  efectos  negativos.  Si  no  es  posible  facilitar  la  información  simultáneamente,  y  en  la 
medida en que no lo sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

L) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la 
protección de datos, cuando proceda.

M) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la autoridad de 
control, cuando proceda.

N) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las inspecciones que realicen el responsable 
u otro auditor autorizado por él.

O) Implantar las medidas de seguridad siguientes: 

Las medidas técnicas  y  organizativas apropiadas  para garantizar  un nivel  de seguridad adecuado al 
riesgo,  teniendo en cuenta  el  alcance,  contexto  y  los fines  del  tratamiento,  así  como los riesgos  de 
probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, que en su caso 
incluya, entre otros:

 Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 
servicios de tratamiento.
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 Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente 
físico o técnico.

 Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas 
implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.

 Seudonimizar o anonimizar y cifrar los datos personales.

Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, en particular como 
consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, 
conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.

P) Designar un delegado de protección de datos, en el caso de que sea necesario, y comunicar su identidad 
y datos de contacto al responsable.

5. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO

Corresponde al responsable del tratamiento:
a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este documento.
b) Realizar las consultas previas que correspondan.
c) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por parte del encargado.
d) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

6. RESPONSABILIDADES

Responsable y encargado de tratamiento están sujetos al régimen sancionador establecido en el RGPD y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
Estando las partes conforme con el contenido de este documento y para que así conste, se procede a su firma 
en la fecha y lugar indicados en el mismo.

A fecha de firma electrónica

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE ARAGÓN

EL CONTRATISTA
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